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Eliminación de todas las fo- de iB&olerancia reliaiosa 

Consciente de la necesidad de promover el respeto universal y la observancia 
de los derechos humanos y las libertades fundsmentales para todos, sin distinciones 
por motivos de rasa, sexo, idioma o religión, 

s su resolución 36/55, de 25 de noviembre de 1981, por la que 
proclamó la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones, 

Becsrbando su resolución 43/108, de 8 de diciembre de 1988, en la que pidió a 
la Comisión de Derechos Humanos que prosiguiera su examen de las medidas 
encaminadas a aplicar la Declaración, 

J&~&R& por los esfueraos de la Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías para estudiar la 
evolución de los acontecimientos que afectan a la aplicación de la Declaración, 
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RecarBaado la resolución 1988/55, de la Comisión de Derechos Humanos, de 8 de 
marzo de 1988 11, y la decisión 1988/142, del Consejo Económico y Social, de 27 de 
mayo de 1988, con arreglo a las cuales se prorrogó por dos años el mandato del 
Belator Especial nombrado para examinar los incidentes y las actividades 
de loe gobierno8 en todo el mundo que son incompatiblee con las disposiciones de la 
Declaración y para recomendar medidas correctivas, según proceda, 

Eoniendo de ru que las organizaciones no gubernementalea y los órganos 
y grupos religioso8 de toa08 108 nivele& tieriea un papel importante qtie desempeñar 
ea la promocióa d8 la tolerancia y la proteccidn de la libertad de religión 0 de 
convicciones, incluso mediante la participación en el examen de los medios más 
eficaces de promover la aplicación de la Declaración, 

&,DBcientg de la importancia de la.educaciÓn para asegurar la tolerancia en 
materia de religión y convicciones, 

-reoc- por las manifestaciones de intolerancia y discriminación 
fundadas en la religión 0 las conviccioaea que 88 siguen producfenao en muchas 
parte8 del mundo, 

E9&&#D& que, 811 consecuencia, 88 nece8ario desplegar mayores esfuer8os para 
promover y proteger el derecho a la fibertad de pensamiento, conciencia, religión y 
conviccione8 y para 8limi#r todas la8 famas de intolerancia y diecriminación 
fundada8 en la religión 0 la8 conviccione8, 

1. Beatiinra que la libertad de *nsamiento, conciencia, religión y 
coaviccione8 ea un derecho que se debe garantiosr a todos 8in discriminación; 

2. Insta a loa Estados a que, en consecuencia, de conformidad con sus 
respectivo8 aíatemaa coaatitucionalea y con instrumentos internacionalmente 
aceptados, tale8 como la Declaraci¿n Universal de Derecho8 Humanos Z//. el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Politicor 1/ y la D8claracíón sobre la 
eliminación d8 todas las formas de intolerancia y discriminación fundada8 en la 
religi6n 0 en las coaviccione8, proporcionen, cuando üo lo hayan hecho todavía, 
garantías constitucionales y jurídicas adecuadas para la libertad de pensamiento, 
conciencia, reliqión y convicciones, incluida la institución de recuraos eficaces 
cuando baya ca808 de intolerancia 0 diacrimiaación fundada8 eb la religión o en 
las coaviccione8; 

3. -ta tpmáiáp a todos loa Estados a que adopten todas las medidse 
apropiadas para combatir la intolerancia y fomentar la comprensión, la tolerancia y 
el respeto en cuestiones relativas a la libertad de religión o convicciones y, en 

Al 
. 

vbaae -tos Oficialar del Conmjg Bconoratccl v Social. 193& 
2 v cw (W1988/12 y Corr.11, cap. II, Iecc. A. 

21 Jieaolución 217 A (111). 

P/ V6abe la resolución 2200 A (XI), anexo. 
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eae contexto, a que examinen. cuando sea necesario, la supervisidn y la formación 
de los funcionarios de la administración pública, los educadores y dss&s 
funcionarios públicos, a fin de asegurarse de que, en el desempeño de sus funciones 
ofIciales, raspeten las diferentes religiones y convicciones y no discriminen 
c< &ra las personas que profesan otras religiones 0 convicciones: 

4. fa a la Universidad de las .Naciones Utidas y a otras instituciones 
universitarias y de investigeci¿n a que inicien-programas y eatutios sobre el 
fomento de la comprensión, la tolerancia y el respeto en auestiones relativas a la 
libertad de religión o convicciones~ 

5. Cs!&&m que es UOWetniante acrecentar las SatiVídadeS de prOmOCiÓn y  de 
información pública de las Naciones Unidas en~aueatiane8 .relativas a aa ,libertad de 
religión 0 convicciones y garentisar que se sdopten medidas apropiadas ,psra tal fin 
en el contexto de la GampakMundial de .IoformaciÓ.n P&blica sobre íos DBreUhO8 
Humanosl 

6. .fauita al Secretario General a que siga dando alta prioridad a la 
difusión del tO%tOde .la Dsolara~ión sobre .la~eliminauíón de todas ias fWstt88 de 
intolerancia y biscrimfnaaión fundadas en la religión 0 Jas c0nviCC~one8r ea todos 
los idioma8 oficialesde las Isaciox~~3 Unidas, y.a que adopte toda8 las sMida 
apropiadas para facilitar ese texto para su uso a los centros de inforrPaei¿n de las 
Naciones Unidas, así como a otros órganos interesados; 

m 108 OSfUSt808 de LS8 OrganiSaCiOlMBS n0 
guberL3ntal.s por promover la aplicacióo ds la Declaración, inolu80 durante la 
Segunda Conferencis 1nter:ascional sobre este tema aelebrada en Varsovia en mayo 
de 19891 

8. ELQe al Secretario General que, en ese contexto, invite4 a las 
organisaciones no gubsrnsmentales interesadas a que coasMeren qué otra8 funciones 
podrían desempeaar en relación con la aplicación de la Declaración )' su difusión en 
idiomas nacionales y vernáculos; 

9. Iaatn a todos los Estados a que estudien la posibilidad de difundir el 
texto de la Declaración en sus respectivos idiomas nacionales y a que faciliten su 
difusión en los idiomas nacionales y vernhulost 

10. &GG~ con m la decisijr del Consejo Económico y Social, basada 
en la recomendación formulad8 por la Comisión de Derechas Humanos sn su 44* período 
de sesiones, de renovar por dos tios el mandato del Relator Especial nombrado para 
examinar los incidentes y las actividades de los gobiernos, en todas partes del 
mundo, que seas incompatibles con las disposiciones de la Declaración y para 
recomendar medidas correctivas, según procedaj 

11. m que ia Comisión de Derechos Humanos, eobre la base de un infoms 
que ha de presentar la Subcomisión de Prevención de Discriminación y Protección a 
las Minorías, tiene previsto examinar en su 46’ período de sesiones la cuestión de 
un instrumento internacional obligatorio en era esfera y, a ese respecto, destaaa 
la pertinencia de la resolución 41020 de la Asamblea General, de 4 de diciembre 
de 1986, titulada "Establecimiento de normas internacionales en materia de derechos 
humanos” t 
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12. ELBe a la Comisión de Derechos Eumauos que prosiga su examen de medidas 
encaminadas a aplicar la Declaración y que informe, por conducto del COusejO 
Económico y Social, a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones2 

13. M incluir en el programa provisional de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones el tema titulado "Eliminación de todas las formas de 
intolerancia religiosa" y examinar el informe de la Comisión de Derechos Humanos 
en relación con ese tema. 


